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CAPÍTULO TERCERO

LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

El lector tiene ante sus ojos la única ley que ha establecido la carrera
administrativa en México, en forma general. Esto, de suyo, es de
enorme trascendencia.

I. NOTA INTRODUCTORIA SOBRE LA LEY

Los hacedores de esa disposición optaron por dar propiamente
un nombre a los funcionarios públicos que nutrirán las filas de
la carrera administrativa: servicio profesional de carrera, adop-
tando la noción de servicio, propia del servicio civil británico;
la voz carrera, inherente a la carrera administrativa, y aña-
diendo la índole profesional que evoca las cualidades de la pe-
ricia.

Consiguientemente, la noción de servicio profesional de ca-
rrera refleja con toda nitidez un fenómeno ancestral único que
ha sido definido en formas diversas, pero que esencialmente re-
flejan su esencia: burocracia en sentido weberiano puro; servicio
civil al estilo británico; función pública a la francesa. Se trata
propiamente de la carrera administrativa, concepto que en nues-
tro entender es el más representativo.

Los rasgos de dicha carrera son los siguientes: sistema de mé-
ritos; formalización explícita por medio de una ley; organismo
que aplique sus disposiciones; procedimientos de retiro; progra-
ma de formación continua; clasificación de puestos; plan de sa-
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larios; jubilación con pensión, y disciplina laboral.41 En lo par-
ticular, el sistema de méritos está caracterizado por los siguientes
elementos: método de selección para el servicio público; perma-
nencia en el servicio; promoción con base en aptitud y capacidad.

En adelante hacemos algunas consideraciones puntuales sobre
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Publica Federal, intercaladas en su articulado, dejando para el
final de este capítulo los comentarios generales.

II. LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL42

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo único. De la naturaleza y objeto de la Ley

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto establecer las bases
para la organización, funcionamiento y desarrollo del Sistema de Ser-
vicio Profesional de Carrera en las dependencias de la Administración
Pública Federal centralizada.

Las entidades del sector paraestatal previstas en la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal podrán establecer sus propios siste-
mas de servicio profesional de carrera tomando como base los princi-
pios de la presente Ley.

Comentario. La Ley se refiere a la administración pública fe-
deral como ámbito de su esfera de aplicación. Pero sólo com-
prende al sector centralizado, es decir, las secretarías del des-
pacho y departamentos administrativos, segregando al llamado
sector “paraestatal”. En todo caso se trata de buena parte de
la administración de la nación mexicana, como conjunto. No
está de más definirla: la administración pública es la que tiene
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41 Duhalt Krauss, Miguel, La administración de personal en el sector pú-
blico, México, Instituto Nacional de Administración Pública, 1972, cap. 5.

42 Diario Oficial de la Federación, 10 de abril de 2003.
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a su cargo la gestión de los asuntos comunes referentes a la
persona, los bienes y las acciones del ciudadano como miem-
bro del Estado, así como a su persona individual, sus bienes
y sus acciones como interesantes al orden público.

Artículo 2. El Sistema de Servicio Profesional de Carrera es un me-
canismo para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la
función pública con base en el mérito y con el fin de impulsar el desa-
rrollo de la función pública para beneficio de la sociedad.

El Sistema dependerá del titular del Poder Ejecutivo Federal, será
dirigido por la Secretaría de la Función Pública y su operación estará a
cargo de cada una de las dependencias de la administración pública.

Comentario. La Ley constituye un producto sincrético de ex-
periencias nacionales y extranjeras. Aquí se siguió el caso
francés, tanto en lo que se refiere al concepto de función pú-
blica, como a la dependencia administrativa que está a cargo
de su gestión, que en su origen (1946) fue la Dirección Ge-
neral de la Función Pública.

La historia parece repetirse dos veces, decía Hegel. En efec-
to, la novel Secretaría de la Función Pública está a cargo de
la carrera administrativa, como en la década de 1920 lo estuvo
su antecesor: el Departamento de Contraloría.

Serán principios rectores de este Sistema: la legalidad, eficiencia, ob-
jetividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por mérito.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Sistema: El Servicio Profesional de Carrera de la Administra-
ción Pública Federal Centralizada;

II. Administración Pública: Administración Pública Federal Cen-
tralizada;

III. Secretaría: Secretaría de la Función Pública;
IV. Consejo: Consejo Consultivo del Sistema;
V. Comités: Comités Técnicos de Profesionalización y Selección

de cada dependencia;
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VI. Registro: Registro Único del Servicio Público Profesional;
VII. Dependencia: Secretarías de Estado, incluyendo sus órganos

desconcentrados, Departamentos Administrativos y la Conse-
jería Jurídica del Ejecutivo Federal;

VIII. Catálogo: Catálogo de Puestos de la Administración Pública
Federal Centralizada, incluyendo sus órganos desconcentrados
y los Departamentos Administrativos, y

IX. Servidor público de carrera: Persona física integrante del Ser-
vicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Fe-
deral, que desempeña un cargo de confianza en alguna de-
pendencia.

Artículo 4. Los servidores públicos de carrera se clasificarán en ser-
vidores públicos eventuales y titulares. Los eventuales son aquellos que,
siendo de primer nivel de ingreso se encuentran en su primer año de
desempeño, los que hubieren ingresado con motivo de los casos excep-
cionales que señala el artículo 34 y aquellos que ingresen por motivo
de un convenio.

El servidor público de carrera ingresará al Sistema a través de un
concurso de selección y sólo podrá ser nombrado y removido en los
casos y bajo los procedimientos previstos por esta Ley.

Artículo 5. El Sistema comprenderá, tomando como base el Catálo-
go, los siguientes rangos:

a) Director General;
b) Director de Área;
c) Subdirector de Área;
d) Jefe de Departamento, y
e) Enlace
Los rangos anteriores comprenden los niveles de adjunto, homólogo

o cualquier otro equivalente, cualquiera que sea la denominación que
se le dé.

Comentario. México se aparta de otras tradiciones donde la
carrera administrativa es organizada con base en un elemento
nuclear homogéneo: clase, cuerpo, grupo o servicio. Es de-
cir, agrupaciones homogéneas cuyos efectivos se desempe-
ñan en cargos análogos a su nivel, categoría o rango. Estos
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núcleos homogéneos están fundados en el aspecto personal
de la administración pública, y están separados enteramente de
las dimensiones impersonal e interpersonal: el cargo y el ór-
gano. Las categorías señaladas han sido establecidas en Gran
Bretaña, Francia, España y Alemania, donde la separación en-
tre hombre y puesto derivó de la supresión de los estamentos,
evitándose del tal modo la apropiación de cargo.

El artículo 5 se presta a una ambigüedad: que la lista de
los cinco cargos señalados está asimilada al Servicio Profe-
sional de Carrera; o que los rangos del Catálogo de Puestos
son equivalentes.

La creación de nuevos cargos en las estructuras orgánicas en funcio-
nes equivalentes a las anteriores, sin importar su denominación, deberán
estar homologados a los rangos que esta Ley prevé.

La Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones deberá emitir los cri-
terios generales para la determinación de los cargos que podrán ser de
libre designación. Éstos deberán cumplir con los requisitos que previa-
mente establezcan las dependencias para cada puesto, y estarán sujetos
a los procedimientos de evaluación del desempeño, no así a los de re-
clutamiento y selección que establece esta Ley.

Artículo 6. Los servidores públicos de libre designación y los traba-
jadores de base de la Administración Pública Federal tendrán acceso al
servicio profesional de carrera, sujetándose, en su caso, a los procedi-
mientos de reclutamiento, selección y nombramiento previstos en este
ordenamiento.

Para la incorporación al sistema del trabajador de base será necesario
contar con licencia o haberse separado de la plaza que ocupa, no pu-
diendo permanecer activo en ambas situaciones.

Comentario. Queda establecida aquí la vía interna de ingreso
para todos los servidores públicos de libre designación y los
trabajadores de base, que deseen ingresar al Servicio.

Artículo 7. El Gabinete de Apoyo es la unidad administrativa ads-
crita a los Secretarios, Subsecretarios, Oficiales Mayores, Titulares de
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Unidad, Titulares de Órganos Desconcentrados y equivalentes, para de-
sempeñar un cargo o comisión en las secretarías particulares, coordina-
ciones de asesores, coordinaciones de comunicación social y servicios
de apoyo, de cualquier nivel de conformidad con el presupuesto auto-
rizado.

Los servidores públicos que formen parte de los Gabinetes de Apoyo
serán nombrados y removidos libremente por su superior jerárquico in-
mediato.

Las estructuras de los Gabinetes de Apoyo deberán ser autorizadas
por la Secretaría, la cual tendrá en cuenta por lo menos los siguientes
criterios:

a) La capacidad presupuestal de la dependencia, de conformidad con
las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

b) La prohibición de que estos Gabinetes de Apoyo ejerzan atribu-
ciones que por ley competan a los servidores públicos de carrera.

Artículo 8. El Sistema no comprenderá al personal que preste sus
servicios en la Presidencia de la República, los rangos de Secretarios
de Despacho, Jefes de Departamento Administrativo, Subsecretarios,
Oficiales Mayores, Jefe o Titular de Unidad y cargos homólogos; los
miembros de las Fuerzas Armadas, del sistema de seguridad pública y
seguridad nacional, del Servicio Exterior Mexicano y asimilado a éste;
personal docente de los modelos de educación preescolar, básica, media
superior y superior; de las ramas médica, paramédica y grupos afines,
los gabinetes de apoyo, así como aquellos que estén asimilados a un
sistema legal de servicio civil de carrera; y los que presten sus servicios
mediante contrato, sujetos al pago por honorarios en las dependencias.

Artículo 9. El desempeño del servicio público de carrera será incom-
patible con el ejercicio de cualquier otro cargo, profesión o actividad
que impida o menoscabe el estricto cumplimiento de los deberes del
servidor público de carrera.
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TÍTULO SEGUNDO

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL SISTEMA

Capítulo primero. De los derechos

Artículo 10. Los servidores públicos de carrera tendrán los siguientes
derechos:

I. Tener estabilidad y permanencia en el servicio en los términos
y bajo las condiciones que prevé esta Ley;

II. Recibir el nombramiento como Servidor Público de Carrera
una vez cubiertos los requisitos establecidos en esta Ley;

III. Percibir las remuneraciones correspondientes a su cargo, ade-
más de los beneficios y estímulos que se prevean;

IV. Acceder a un cargo distinto cuando se haya cumplido con los
requisitos y procedimientos descritos en este ordenamiento;

V. Recibir capacitación y actualización con carácter profesional
para el mejor desempeño de sus funciones;

VI. Ser evaluado con base en los principios rectores de esta Ley
y conocer el resultado de los exámenes que haya sustentado,
en un plazo no mayor de 60 días;

VII. Ser evaluado nuevamente previa capacitación correspondiente,
cuando en alguna evaluación no haya resultado aprobado, en
los términos previstos en la presente Ley;

VIII. Participar en el Comité de selección cuando se trate de de-
signar a un servidor público en la jerarquía inmediata inferior;

IX. Promover los medios de defensa que establece esta Ley, contra
las resoluciones emitidas en aplicación de la misma;

X. Percibir una indemnización en los términos de ley, cuando
sea despedido injustificadamente, y

XI. Las demás que se deriven de los preceptos del presente or-
denamiento, de su reglamento y demás disposiciones apli-
cables.

Capítulo segundo. De las obligaciones

Artículo 11. Son obligaciones de los servidores públicos de carrera:

LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 59

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/gdWjo8



I. Ejercer sus funciones con estricto apego a los principios de
legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia y demás que
rigen el Sistema;

II. Desempeñar sus labores con cuidado y esmero apropiados, ob-
servando las instrucciones que reciban de sus superiores je-
rárquicos;

III. Participar en las evaluaciones establecidas para su permanencia
y desarrollo en el Sistema;

IV. Aportar los elementos objetivos necesarios para la evaluación
de los resultados del desempeño;

V. Participar en los programas de capacitación obligatoria que
comprende la actualización, especialización y educación for-
mal, sin menoscabo de otras condiciones de desempeño que
deba cubrir, en los términos que establezca su nombramiento;

VI. Guardar reserva de la información, documentación y en ge-
neral, de los asuntos que conozca, en términos de la ley de
la materia;

VII. Asistir puntualmente a sus labores y respetar los horarios de
actividades;

VIII. Proporcionar, la información y documentación necesarias al
funcionario que se designe para suplirlo en sus ausencias tem-
porales o definitivas;

IX. Abstenerse de incurrir en actos u omisiones que pongan en
riesgo la seguridad del personal, bienes y documentación u
objetos de la dependencia o de las personas que allí se en-
cuentren;

X. Excusarse de conocer asuntos que puedan implicar conflicto
de intereses con las funciones que desempeña dentro del ser-
vicio, y

XI. Las demás que señalen las leyes y disposiciones aplicables.

Artículo 12. Cada dependencia establecerá las tareas inherentes a los
diversos cargos a su adscripción, de acuerdo con esta Ley y su Regla-
mento, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos y en las demás dis-
posiciones laborales aplicables.
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TÍTULO TERCERO

DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE SERVICIO

PROFESIONAL DE CARRERA

Capítulo primero. Consideraciones preliminares

Artículo 13. El Sistema comprende los Subsistemas de Planeación
de Recursos Humanos; Ingreso; Desarrollo Profesional; Capacitación y
Certificación de Capacidades; Evaluación del Desempeño; Separación
y Control y Evaluación, que se precisan a continuación:

I. Subsistema de Planeación de Recursos Humanos. Determinará
en coordinación con las dependencias, las necesidades cuan-
titativas y cualitativas de personal que requiera la Adminis-
tración Pública para el eficiente ejercicio de sus funciones.

II. Subsistema de Ingreso. Regulará los procesos de reclutamiento
y selección de candidatos, así como los requisitos necesarios
para que los aspirantes se incorporen al Sistema.

III. Subsistema de Desarrollo Profesional. Contendrá los procedi-
mientos para la determinación de planes individualizados de
carrera de los servidores públicos, a efecto de identificar cla-
ramente las posibles trayectorias de desarrollo, permitiéndoles
ocupar cargos de igual o mayor nivel jerárquico y sueldo, pre-
vio cumplimiento de los requisitos establecidos; así como los
requisitos y las reglas a cubrir por parte de los servidores pú-
blicos pertenecientes al sistema.

IV. Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades.
Establecerá los modelos de profesionalización para los servi-
dores públicos, que les permitan adquirir: 
a) Los conocimientos básicos acerca de la dependencia en que
labora y la Administración Pública Federal en su conjunto;
b) La especialización, actualización y educación formal en el
cargo desempeñado; 
c) Las aptitudes y actitudes necesarias para ocupar otros cargos
de igual o mayor responsabilidad;
d) La posibilidad de superarse institucional, profesional y per-
sonalmente dentro de la dependencia, y 
e) Las habilidades necesarias para certificar las capacidades
profesionales adquiridas.
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V. Subsistema de Evaluación del Desempeño. Su propósito es es-
tablecer los mecanismos de medición y valoración del desem-
peño y la productividad de los servidores públicos de carrera,
que serán a su vez los parámetros para obtener ascensos, pro-
mociones, premios y estímulos, así como garantizar la estabi-
lidad laboral.

Comentario. Dentro de este subsistema se incluye la evalua-
ción de la productividad del servidor público, un mecanismo
experimentado en las universidades públicas, que proviene de
experiencias fabriles privadas. El resultado de su aplicación
fue, luego de varios años de ejercicio, que los profesores se
empeñaban por elaborar más páginas, dictar más cátedras y
ofrecer más conferencias, con menoscabo de la calidad y la
superación. Lo dicho es válido también para el Sistema Na-
cional de Investigadores. No estaría de más revisar el alcance
de ese concepto, o bien, atemperarlo con el ingrediente de la
calidad, más que de la cantidad, que es el determinante por
cuanto nivel de desempeño se trata.

VI. Subsistema de Separación. Se encarga de atender los casos y
supuestos mediante los cuales un servidor público deja de for-
mar parte del Sistema o se suspenden temporalmente sus de-
rechos; y

VII. Subsistema de Control y Evaluación. Su objetivo es diseñar
y operar los procedimientos y medios que permitan efectuar la
vigilancia y, en su caso, corrección de la operación del Sis-
tema.

El Reglamento determinará los órganos con que la Secretaría operará
uno o más de los anteriores procesos.

Compete a las dependencias de la Administración Pública adminis-
trar el Sistema en la esfera de su competencia con base en la normati-
vidad expedida por la Secretaría.
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Capítulo segundo. De la estructura funcional

Sección primera. Del subsistema de planeación 
de los recursos humanos

Artículo 14. La Secretaría establecerá un subsistema de Planeación
de Recursos Humanos para el eficiente ejercicio del Sistema.

A través de sus diversos procesos, el subsistema:

I. Registrará y procesará la información necesaria para la defi-
nición de los perfiles y requerimientos de los cargos incluidos
en el Catálogo, en coordinación con las dependencias. La Se-
cretaría no autorizará ningún cargo que no esté incluido y des-
crito en el Catálogo;

II. Operará el Registro;
III. Calculará las necesidades cuantitativas de personal, en coor-

dinación con las dependencias y con base en el Registro, con-
siderando los efectos de los cambios en las estructuras orga-
nizacionales, la rotación, retiro y separación de los servidores
públicos sujetos a esta Ley, con el fin de que la estructura de
la Administración Pública tenga el número de servidores pú-
blicos adecuado para su buen funcionamiento y permita la mo-
vilidad de los miembros del Sistema;

Comentario. Llama la atención esta actividad de planeación
sobre el número óptimo de miembros del Servicio, de suyo
relevante, porque evitará la demasía de efectivos, así como
su carencia. Es sabido que la mayor parte de los países tienen
un número menor de servidores públicos de los que necesitan
(el libro de Juan Junquera González es ilustrativo al respec-
to).43 Pero lo dicho es más cierto por cuanto a funcionarios
calificados se refiere. Esta labor será esencial para la salud
del Servicio. Hay que añadir la imperiosa necesidad de un
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censo integral de servidores públicos, pues el más reciente se
realizó hace casi tres décadas.44

IV. Elaborará estudios prospectivos de los escenarios futuros de
la Administración Pública para determinar las necesidades
de formación que requerirá la misma en el corto y mediano
plazos, con el fin de permitir a los miembros del Sistema cubrir
los perfiles demandados por los diferentes cargos establecidos
en el catálogo;

V. Analizará el desempeño y los resultados de los servidores pú-
blicos y las dependencias, emitiendo las conclusiones condu-
centes;

VI. Revisará y tomará en cuenta para la planeación de los recursos
humanos de la Administración Pública Federal los resultados
de las evaluaciones sobre el sistema;

VII. Realizará los demás estudios, programas, acciones y trabajos
que sean necesarios para el cumplimiento del objeto de la pre-
sente Ley, y

VIII. Ejercerá las demás funciones que le señale esta Ley, su re-
glamento y disposiciones relativas.

Sección segunda. Del Registro Único del Servicio
Profesional de Carrera

Artículo 15. El Registro Único del Servicio Público Profesional es
un padrón que contiene información básica y técnica en materia de re-
cursos humanos de la Administración Pública y se establece con fines
de apoyar el desarrollo del servidor público de carrera dentro de las
dependencias.

Los datos personales que en él se contengan serán considerados con-
fidenciales.

Artículo 16. El Registro sistematizará la información relativa a la
planeación de recursos humanos, ingreso, desarrollo profesional, capa-
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44 Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal, Censo de recur-
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citación y certificación de capacidades, evaluación del desempeño y se-
paración de los miembros del Sistema.

Artículo 17. El Registro deberá incluir a cada servidor público que
ingrese al Sistema.

Los datos del Registro respecto al proceso de capacitación y desa-
rrollo deberán actualizarse de manera permanente. Esta información
permitirá identificar al servidor público como candidato para ocupar va-
cantes de distinto perfil.

Artículo 18. El Registro acopiará información de recursos humanos
proporcionada por las autoridades o instituciones con las cuales se sus-
criban convenios, con la finalidad de permitir la participación temporal
de aspirantes a servidores públicos en los concursos.

Artículo 19. El Sistema, en coordinación con las dependencias, re-
gistrará y procesará la información necesaria para la definición de los
perfiles y requerimientos de los cargos incluidos en el catálogo.

Artículo 20. Será motivo de baja del Registro, la separación del ser-
vidor público del Sistema por causas distintas a la renuncia.

Capítulo tercero. Del subsistema de ingreso

Artículo 21. El aspirante a ingresar al Sistema deberá cumplir, ade-
más de lo que señale la convocatoria respectiva, los siguientes requisi-
tos:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o
extranjero cuya condición migratoria permita la función a de-
sarrollar;

II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por
delito doloso;

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el ser-
vicio público;

Comentario. Aquí es menester hacer una breve anotación. La
aptitud para desempeñar funciones en el servicio público, ade-
más de las propias de la responsabilidad ciudadana y el ci-
vismo activo, debe entenderse como una capacidad de admi-
nistrar con orientación hacia el público. Consiguientemente,
la formación universitaria previa al ingreso será determinante
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en la selección de los novicios, pues los estudios sociales,
políticos, filosóficos y jurídicos son los que dotan de esos
conocimientos, sin que por ello descarte otros estudios que
pueden ser antagónicos con esa orientación.

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún
culto, y

V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse
con algún otro impedimento legal.

No podrá existir discriminación por razón de género, edad, capaci-
dades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen ét-
nico o condición social para la pertenencia al servicio.

Artículo 22. Reclutamiento es el proceso que permite al Sistema
atraer aspirantes a ocupar un cargo en la Administración Pública con
los perfiles y requisitos necesarios.

Artículo 23. El reclutamiento se llevará a cabo a través de convoca-
torias públicas abiertas para ocupar las plazas del primer nivel de in-
greso al Sistema.

Este proceso dependerá de las necesidades institucionales de las de-
pendencias para cada ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autori-
zado. En caso de ausencia de plazas de este nivel en las dependencias,
no se emitirá la convocatoria.

Previo al reclutamiento, la Secretaría organizará eventos de induc-
ción para motivar el acercamiento de aspirantes al concurso anual.

Comentario. México cuenta con una estructura universitaria
muy bien dotada para colaborar en esta tarea, tal como es
observable en más de 20 programas de formación en licen-
ciatura en administración pública, más una docena de posgra-
dos a cargo de planteles de enseñanza y asociaciones civiles.
A los que se debe añadir los estudios de políticas públicas,
gerencia pública, contabilidad gubernamental, opción pública
y otros similares. Estos estudios también son propios del nivel
de posgrado.
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Artículo 24. El mecanismo de selección para ocupar las plazas que
no sean de primer nivel de ingreso será desarrollado por el Comité de
conformidad con los procedimientos establecidos en esta Ley, su regla-
mento y demás disposiciones relativas.

Artículo 25. Los comités deberán llevar a cabo el procedimiento de
selección para ocupar cargos de nueva creación, mediante convocatorias
públicas abiertas.

Artículo 26. Cuando se trate de cubrir plazas vacantes distintas al
primer nivel de ingreso, los Comités deberán emitir convocatoria públi-
ca abierta. Para la selección, además de los requisitos generales y per-
files de los cargos correspondientes, deberán considerarse la trayectoria,
experiencia y los resultados de las evaluaciones de los servidores pú-
blicos de carrera.

Artículo 27. Los aspirantes a servidores públicos eventuales única-
mente participarán en los procesos de selección relativos a dicha cate-
goría.

En el caso de los servidores públicos provenientes de instituciones
u organismos con los que se suscriban convenios no podrán superar en
número a los de carrera que se encuentren laborando en esos lugares
con motivo de un intercambio.

Artículo 28. Se entenderá por convocatoria pública y abierta aquella
dirigida a servidores públicos en general o para todo interesado que de-
see ingresar al Sistema, mediante convocatoria publicada en el Diario
Oficial de la Federación y en las modalidades que señale el Regla-
mento.

Las convocatorias señalarán en forma precisa los puestos sujetos a
concurso, el perfil que deberán cubrir los aspirantes, los requisitos y los
lineamientos generales que se determinen para los exámenes, así como
el lugar y fecha de entrega de la documentación correspondiente, de los
exámenes y el fallo relacionado con la selección de los candidatos fi-
nalistas.

Artículo 29. La selección es el procedimiento que permite analizar
la capacidad, conocimientos, habilidades y experiencias de los aspiran-
tes a ingresar al Sistema. Su propósito es el garantizar el acceso de los
candidatos que demuestren satisfacer los requisitos del cargo y ser
los más aptos para desempeñarlo.

El procedimiento comprenderá exámenes generales de conocimien-
tos y de habilidades, así como los elementos de valoración que deter-
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mine el Comité respectivo y que se justifiquen en razón de las necesi-
dades y características que requiere el cargo a concursar. Éstos deberán
asegurar la participación en igualdad de oportunidades donde se reco-
nozca el mérito.

Para la determinación de los resultados, los Comités podrán auxiliar-
se de expertos en la materia.

Artículo 30. La Secretaría emitirá las guías y lineamientos generales
para la elaboración y aplicación de los mecanismos y herramientas de
evaluación que operarán los Comités para las diversas modalidades de se-
lección de Servidores Públicos de acuerdo con los preceptos de esta Ley
y su Reglamento.

Para la calificación definitiva, los Comités aplicarán estos instrumen-
tos, conforme a las reglas de valoración o sistema de puntaje.

Artículo 31. El examen de conocimientos, la experiencia y la aptitud
en los cargos inmediatos inferiores de la vacante serán elementos im-
portantes en la valoración para ocupar un cargo público de carrera. No
será elemento único de valoración el resultado del examen de conoci-
mientos, excepto cuando los aspirantes no obtengan una calificación mí-
nima aprobatoria.

Artículo 32. Cada dependencia, en coordinación con la Secretaría
establecerá los parámetros mínimos de calificación para acceder a los
diferentes cargos. Los candidatos que no cumplan con la calificación
mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del
procedimiento de selección.

En igualdad de condiciones, tendrán preferencia los servidores pú-
blicos de la misma dependencia.

Artículo 33. Los candidatos seleccionados por los Comités se harán
acreedores al nombramiento como servidor público de carrera en la ca-
tegoría que corresponda. En el caso del primer nivel de ingreso, se hará
la designación por un año, al término del cual en caso de un desempeño
satisfactorio a juicio del comité, se le otorgará el nombramiento en la
categoría de enlace.

Artículo 34. En casos excepcionales y cuando peligre o se altere el
orden social, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el am-
biente de alguna zona o región del país, como consecuencia de desastres
producidos por fenómenos naturales, por caso fortuito o de fuerza ma-
yor o existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adi-
cionales importantes, los titulares de las dependencias o el Oficial Ma-
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yor respectivo u homólogo, bajo su responsabilidad, podrán autorizar el
nombramiento temporal para ocupar un puesto, una vacante o una plaza
de nueva creación, considerado para ser ocupado por cualquier servidor
público, sin necesidad de sujetarse al procedimiento de reclutamiento y
selección a que se refiere esta Ley. Este personal no creará derechos
respecto al ingreso al Sistema.

Una vez emitida la autorización deberá hacerse de conocimiento de
la Secretaría en un plazo no mayor de quince días hábiles, informando
las razones que justifiquen el ejercicio de esta atribución y la tempora-
lidad de la misma.

Capítulo cuarto. Del Subsistema de Desarrollo Profesional

Artículo 35. Desarrollo Profesional es el proceso mediante el cual
los servidores públicos de carrera con base en el mérito podrán ocupar
plazas vacantes de igual o mayor jerarquía, en cualquier dependencia o
en las entidades públicas y en las instituciones con las cuales exista
convenio para tal propósito.

Comentario. Aquí existe una confusión entre la carrera admi-
nistrativa como un proceso objetivo de ascenso gradual y pro-
gramado de sus miembros, y la superación personal del ser-
vidor público como condición de toda promoción, entendida
como desarrollo profesional. Esta confusión podrá corregirse.

Artículo 36. Los Comités, en coordinación con la Secretaría, integra-
rán el Subsistema de Desarrollo Profesional y deberán, a partir del ca-
tálogo, establecer trayectorias de ascenso y promoción, así como sus
respectivas reglas a cubrir por parte de los servidores públicos de ca-
rrera.

Artículo 37. Los servidores públicos de carrera podrán acceder a un
cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía, una vez cum-
plidos los procedimientos de reclutamiento y selección contenidos en
esta Ley.

Para estos efectos, los Comités deberán tomar en cuenta el puntaje
otorgado al servidor público en virtud de sus evaluaciones del desem-
peño, promociones y los resultados de los exámenes de capacitación,
certificación u otros estudios que hubiera realizado, así como de los
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propios exámenes de selección en los términos de los lineamientos que
emitan los comités.

Para participar en los procesos de promoción, los servidores profe-
sionales de carrera deberán cumplir con los requisitos del puesto y apro-
bar las pruebas que, para el caso, establezcan los Comités en las con-
vocatorias respectivas.

Artículo 38. Cada servidor público de carrera en coordinación con
el Comité correspondiente podrá definir su plan de carrera partiendo del
perfil requerido para desempeñar los distintos cargos de su interés.

Artículo 39. La movilidad en el Sistema podrá seguir las siguientes
trayectorias:

I. Vertical o trayectorias de especialidad que corresponden al
perfil del cargo en cuyas posiciones ascendentes, las funciones
se harán más complejas y de mayor responsabilidad, y

II. Horizontal o trayectorias laterales, que son aquellas que co-
rresponden a otros grupos o ramas de cargos donde se cumplan
condiciones de equivalencia, homologación, e incluso afinidad,
entre los cargos que se comparan, a través de sus respectivos
perfiles. En este caso, los servidores públicos de carrera que
ocupen cargos equiparables podrán optar por movimientos la-
terales en otros grupos de cargos.

Artículo 40. Cuando por razones de reestructuración de la Adminis-
tración Pública, desaparezcan cargos del catálogo de puestos y servido-
res públicos de carrera cesen en sus funciones, el Sistema buscará reu-
bicarlos al interior de las dependencias o en cualquiera de las entidades
con quienes mantenga convenios, otorgándoles prioridad en un proceso
de selección.

Artículo 41. Los servidores públicos de carrera, previa autorización
de su superior jerárquico y de la Secretaría, podrán realizar el intercam-
bio de sus respectivos cargos para reubicarse en otra ciudad o depen-
dencia. Los cargos deberán ser del mismo nivel y perfil de acuerdo al
Catálogo.

Artículo 42. Los cargos deberán relacionarse en su conjunto con las
categorías de sueldo que les correspondan, procurando que entre un car-
go inferior y el inmediato superior, existan condiciones salariales pro-
porcionales y equitativas.
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Artículo 43. Las dependencias, en apego a las disposiciones que al
efecto emita la Secretaría, podrán celebrar convenios con autoridades
federales, estatales, municipales y del Distrito Federal, y organismos
públicos o privados para el intercambio de recursos humanos una vez
cubiertos los perfiles requeridos, con el fin de fortalecer el proceso de
desarrollo profesional de los servidores públicos de carrera y de ampliar
sus experiencias.

Capítulo quinto. Del Subsistema de Capacitación
y Certificación de Capacidades

Artículo 44. La Capacitación y la Certificación de Capacidades son
los procesos mediante los cuales los servidores públicos de carrera son in-
ducidos, preparados, actualizados y certificados para desempeñar un
cargo en la Administración Pública. La Secretaría emitirá las normas
que regularán este proceso en las dependencias.

Comentario. Es más propio hablar de formación que de ca-
pacitación, si deseamos atender fielmente el espíritu de este
artículo; pues la inducción, preparación y actualización, cons-
tituyen un proceso integral orientado a formar propiamente al
servidor público desde su ingreso hasta su egreso de la carrera.
La formación es un proceso perpetuo a lo largo de la carrera
del servidor público, cuyo movimiento va en sincronía con
el desarrollo profesional del servidor público, apuntalándolo.
En contraste, la capacitación es propiamente la dotación es-
pecífica de destrezas, algunas muy puntuales, para ejercitar
ciertas tareas, y por tal razón, ella es una parte de la formación.

Artículo 45. Los Comités, con base en la detección de las necesida-
des de cada dependencia establecerán programas de capacitación para
el puesto y en desarrollo administrativo y calidad, para los servidores
públicos. Dichos programas podrán ser desarrollados por una o más de-
pendencias en coordinación con la Secretaría y deberán contribuir a la
mejoría en la calidad de los bienes o servicios que se presten. Los Co-
mités deberán registrar sus planes anuales de capacitación ante la Se-
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cretaría, misma que podrá recomendar ajustes de acuerdo a las necesi-
dades del Sistema.

El Reglamento establecerá los requisitos de calidad exigidos para im-
partir la capacitación y actualización.

Artículo 46. La capacitación tendrá los siguientes objetivos:

I. Desarrollar, complementar, perfeccionar o actualizar los co-
nocimientos y habilidades necesarios para el eficiente desem-
peño de los servidores públicos de carrera en sus cargos;

II. Preparar a los servidores públicos para funciones de mayor
responsabilidad o de naturaleza diversa, y

III. Certificar a los servidores profesionales de carrera en las ca-
pacidades profesionales adquiridas.

Comentario. La capacitación consiste en el adiestramiento
para el cargo actual, no para el desempeño de puestos futuros.
El efecto educativo que produce es la actualización de cono-
cimientos y el dominio de técnicas administrativas específicas.
Por lo tanto, la certificación de las capacidades profesionales
adquiridas por los servidores de carrera sólo avalarán cono-
cimientos y destrezas técnicas específicas y puntuales, no una
preparación más integral.

Artículo 47. El programa de capacitación tiene como propósito que
los servidores públicos de carrera dominen los conocimientos y compe-
tencias necesarios para el desarrollo de sus funciones.

Comentario. Lo señalado en un comentario precedente corro-
bora la confusión existente entre los conceptos de formación
y capacitación, pues propiamente el artículo 47 refiere a la
primera.

El programa de actualización se integra con cursos obligatorios y
optativos según lo establezcan los comités en coordinación con la Se-
cretaría. Se otorgará un puntaje a los servidores públicos de carrera que
los acrediten.
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Artículo 48. Los servidores públicos de carrera podrán solicitar su
ingreso en distintos programas de capacitación con el fin de desarrollar
su propio perfil profesional y alcanzar a futuro distintas posiciones den-
tro del Sistema o entidades públicas o privadas con las que se celebren
convenios, siempre y cuando corresponda a su plan de carrera.

Artículo 49. Las dependencias, en apego a las disposiciones que al
efecto emita la Secretaría, podrán celebrar convenios con instituciones
educativas, centros de investigación y organismos públicos o privados
para que impartan cualquier modalidad de capacitación que coadyuve
a cubrir las necesidades institucionales de formación de los servidores
profesionales de carrera.

Comentario. Hay que hacer notar nuevamente que en México
existen más de 20 programas de licenciatura en administración
pública, una docena de maestrías en la misma especialidad,
y varios doctorados. Y se deben añadir los programas de ges-
tión pública, gobierno, asuntos públicos y políticas públicas.
Dichos programas reflejan una gran pluralidad, pues los im-
parten universidades públicas y privadas, y asociaciones ci-
viles. Sin embargo, en esos planteles sólo se forman aspirantes
al servicio público, pues en sus programas únicamente se pue-
de ofrecer la formación universitaria. Falta un aspecto esen-
cial de la carrera: la formación administrativa, que hoy en
día no es brindada por ninguna institución educativa, pues
ella es una función de los centros de formación profesional
establecidos por el Estado. El caso representativo es la Escuela
Nacional de Administración de Francia. Falta, pues, resolver
el problema de establecer ese tipo de centro en México, o
bien, un programa de posgrado convenido con una institución
académica para que brinde la formación administrativa. Más
adelante, en este capítulo, abundamos al respecto.

Artículo 50. Los Comités en coordinación con la Secretaría, deter-
minarán mediante la forma y términos en que se otorgará el apoyo ins-
titucional necesario para que los servidores profesionales de carrera ten-
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gan acceso o continúen con su educación formal, con base en sus eva-
luaciones y conforme a la disponibilidad presupuestal.

Artículo 51. Al Servidor Público de Carrera que haya obtenido una
beca para realizar estudios de capacitación especial o educación formal,
se le otorgarán las facilidades necesarias para su aprovechamiento.

Si la beca es otorgada por la propia dependencia, el servidor público
de carrera quedará obligado a prestar sus servicios en ella por un pe-
riodo igual al de la duración de la beca o de los estudios financiados.
En caso de separación, antes de cumplir con este periodo, deberá rein-
tegrar en forma proporcional a los servicios prestados, los gastos ero-
gados por ese concepto a la dependencia.

Artículo 52. Los servidores profesionales de carrera deberán ser so-
metidos a una evaluación para certificar sus capacidades profesionales
en los términos que determine la Secretaría por lo menos cada cinco
años. Las evaluaciones deberán acreditar que el servidor público ha de-
sarrollado y mantiene actualizado el perfil y aptitudes requeridos para
el desempeño de su cargo.

Esta certificación será requisito indispensable para la permanencia
de un servidor público de carrera en el sistema y en su cargo.

Comentario. La experiencia en las universidades públicas al
respecto pueden ser muy útiles, aunque no en lo referente a
la carrera académica como base, como por cuanto a los pro-
gramas de estímulos al desempeño académico. Hay que des-
tacar las exigencias de graduación en maestría y doctorado,
algún adelanto en la carrera académica, y la comprobación
de actividades, como fundamentos de la superación de pro-
fesores e investigadores. Otro tanto se puede decir del SNI.

Artículo 53. Cuando el resultado de la evaluación de capacitación
de un servidor público de carrera no sea aprobatorio deberá presentarla
nuevamente. En ningún caso, ésta podrá realizarse en un periodo menor
a 60 días naturales y superior a los 120 días transcurridos después de
la notificación que se le haga de dicho resultado.

La dependencia a la que pertenezca el servidor público deberá pro-
porcionarle la capacitación necesaria antes de la siguiente evaluación.
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De no aprobar la evaluación, se procederá a la separación del ser-
vidor público de carrera de la Administración Pública Federal y por
consiguiente, causará baja del Registro.

Capítulo sexto. Del Subsistema de Evaluación
del Desempeño

Artículo 54. La evaluación del desempeño es el método mediante
el cual se miden, tanto en forma individual como colectiva, los aspectos
cualitativos y cuantitativos del cumplimiento de las funciones y metas
asignadas a los servidores públicos, en función de sus habilidades,
capacidades y adecuación al puesto.

Artículo 55. La evaluación del desempeño tiene como principales
objetivos los siguientes:

I. Valorar el comportamiento de los servidores públicos de ca-
rrera en el cumplimiento de sus funciones, tomando en cuenta
las metas programáticas establecidas, la capacitación lograda
y las aportaciones realizadas;

II. Determinar, en su caso, el otorgamiento de estímulos al de-
sempeño destacado a que se refiere esta Ley;

III. Aportar información para mejorar el funcionamiento de la de-
pendencia en términos de eficiencia, efectividad, honestidad,
calidad del servicio y aspectos financieros;

IV. Servir como instrumento para detectar necesidades de capaci-
tación que se requieran en el ámbito de la dependencia; y

V. Identificar los casos de desempeño no satisfactorio para adop-
tar medidas correctivas, de conformidad con lo dispuesto por
esta Ley y su Reglamento.

Artículo 56. Los estímulos al desempeño destacado consisten en la
cantidad neta que se entrega al servidor público de carrera de manera
extraordinaria con motivo de la productividad, eficacia y eficiencia.

Las percepciones extraordinarias en ningún caso se considerarán un
ingreso fijo, regular o permanente ni formarán parte de los sueldos u
honorarios que perciben en forma ordinaria los servidores públicos.
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Comentario. Los estímulos al desempeño deben ser ingredien-
tes que impulsen a la carrera académica, de modo que deben
ser claramente definidos como un energético que la mueven.
La experiencia en las universidades públicas es diversa a lo
dicho: los programas de estímulos al desempeño no sólo están
fuera de la carrera académica, sino que la han sustituido como
energía de la superación de profesores e investigadores. No
está de más considerar que el supuesto de que los estímulos
al desempeño no constituyen parte del sueldo del servidor pú-
blico, puede contravenir tácita y directamente lo dispuesto en
el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, donde se señala
que: “el salario se integra con los pagos hechos en efectivo
por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, pri-
mas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra
cantidad, o prestación que se entregue al trabajador por su
trabajo”.

El Reglamento determinará el otorgamiento de estas compensaciones
de acuerdo al nivel de cumplimiento de las metas comprometidas.

Artículo 57. Cada Comité desarrollará, conforme al Reglamento y
los lineamientos que emita la Secretaría, un proyecto de otorgamiento
de reconocimientos, incentivos y estímulos al desempeño destacado a
favor de servidores públicos de su dependencia.

El Comité informará en la propuesta sus razonamientos y criterios
invocados para justificar sus candidaturas.

La dependencia hará la valoración de méritos para el otorgamiento
de distinciones no económicas y de los estímulos o reconocimientos
económicos distintos al salario, con base en su disponibilidad presu-
puestaria. Ello, de conformidad con las disposiciones del Sistema de
Evaluación y Compensación por el Desempeño.

Se consideran sujetos de mérito, aquellos servidores públicos de ca-
rrera que hayan realizado contribuciones o mejoras a los procedimien-
tos, al servicio, a la imagen institucional o que se destaquen por la
realización de acciones sobresalientes. Éstos quedarán asentados en el
Registro y se tomarán en cuenta dentro de las agendas individuales de
desarrollo.
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Artículo 58. Los Comités en coordinación con la Secretaría realiza-
rán las descripciones y evaluaciones de los puestos que formen parte
del Sistema. Asimismo, establecerán los métodos de evaluación de per-
sonal que mejor respondan a las necesidades de las dependencias.

Las evaluaciones del desempeño serán requisito indispensable para
la permanencia de un servidor público de carrera en el Sistema y en su
puesto.

Capítulo séptimo. Del Subsistema de Separación

Artículo 59. Para efectos de esta Ley, se entenderá por separación
del servidor público de carrera la terminación de su nombramiento o
las situaciones por las que dicho nombramiento deje de surtir sus efec-
tos.

Artículo 60. El nombramiento de los servidores profesionales de ca-
rrera dejará de surtir efectos sin responsabilidad para las dependencias,
por las siguientes causas:

I. Renuncia formulada por el servidor público;
II. Defunción;

III. Sentencia ejecutoriada que imponga al servidor público una
pena que implique la privación de su libertad;

IV. Por incumplimiento reiterado e injustificado de cualquiera de
las obligaciones que esta Ley le asigna;
La valoración anterior deberá ser realizada por la Secretaría
de conformidad con el Reglamento de esta Ley, respetando
la garantía de audiencia del servidor público;

V. Hacerse acreedor a sanciones establecidas en la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos que impliquen separación del servicio o reinciden-
cia;

VI. No aprobar en dos ocasiones la capacitación obligatoria o su
segunda evaluación de desempeño, y

VII. Cuando el resultado de su evaluación del desempeño sea de-
ficiente de manera recurrente en los términos que señale el
Reglamento.
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El Oficial Mayor o su homólogo en las dependencias deberá dar avi-
so de esta situación a la Secretaría.

Artículo 61. La licencia es el acto por el cual un servidor público de
carrera, previa autorización del Comité, puede dejar de desempeñar las
funciones propias de su cargo de manera temporal, conservando todos
o algunos derechos que esta Ley le otorga.

Para que un funcionario pueda obtener una licencia deberá tener una
permanencia en el Sistema de al menos dos años y dirigir su solicitud
por escrito al Comité, con el visto bueno del superior jerárquico. El
dictamen de la solicitud deberá hacerse por escrito, de manera fundada
y motivada.

La licencia sin goce de sueldo no será mayor a seis meses y sólo
podrá prorrogarse en una sola ocasión por un período similar, salvo
cuando la persona sea promovida temporalmente al ejercicio de otras
comisiones o sea autorizada para capacitarse fuera de su lugar de trabajo
por un periodo mayor.

La licencia con goce de sueldo no podrá ser mayor a un mes y sólo
se autorizará por causas relacionadas con la capacitación del servidor
público vinculadas al ejercicio de sus funciones o por motivos justifi-
cados a juicio de la dependencia.

Artículo 62. Para cubrir el cargo del servidor público de carrera que
obtenga licencia se nombrará un servidor público de carrera que actuará
de manera provisional. La designación del servidor público que ocupará
dicho cargo se realizará conforme a las disposiciones reglamentarias.

Aquellos servidores profesionales de carrera que se hagan cargo de
otra función, deberán recibir puntuación adicional en su evaluación
de desempeño.

Artículo 63. La pertenencia al servicio no implica inamovilidad de
los servidores públicos de carrera y demás categorías en la administra-
ción pública, pero sí garantiza que no podrán ser removidos de su cargo
por razones políticas o por causas y procedimientos no previstos en esta
o en otras leyes aplicables.
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Capítulo octavo. Del Subsistema de Control
y Evaluación

Artículo 64. La Secretaría con apoyo de las dependencias establecerá
mecanismos de evaluación sobre la operación del Sistema a efecto de
contar con elementos suficientes para su adecuado perfeccionamiento.

Artículo 65. La evaluación de resultados de los programas de capa-
citación que se impartan se realizará con base en las valoraciones del
desempeño de los servidores públicos que participaron, buscando el de-
sarrollo de la capacitación en la proporción que se identifiquen defi-
ciencias.

Artículo 66. Los comités desarrollarán la información necesaria que
permita a la Secretaría evaluar los resultados de la operación del Siste-
ma y emitirá reportes sobre el comportamiento observado en cada uno
de los Subsistemas.

Capítulo noveno. De la estructura orgánica del sistema

Sección primera. De la Secretaría

Artículo 67. Para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en
el presente ordenamiento, el Sistema contará con los siguientes órganos:

I. La Secretaría: es la encargada de dirigir el funcionamiento del
Sistema en todas las dependencias.

II. El Consejo: es una instancia de apoyo de la Secretaría, que
tiene como propósito hacer recomendaciones generales, opinar
sobre los lineamientos, políticas, estrategias y líneas de acción
que aseguren y faciliten el desarrollo del Sistema, y

III. Los Comités son cuerpos colegiados, encargados de operar el
Sistema en la dependencia que les corresponda con base en
la normatividad que emita la Secretaría para estos efectos.

Artículo 68. La Secretaría se encargará de dirigir, coordinar, dar se-
guimiento y evaluar el funcionamiento del Sistema en las dependencias
y vigilará que sus principios rectores sean aplicados debidamente al de-
sarrollar el Sistema, de acuerdo con lo establecido por la Ley, su Re-
glamento y demás disposiciones aplicables.
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Artículo 69. La Secretaría contará con las siguientes facultades:

I. Emitir los criterios y establecer los programas generales del
Sistema, para su implantación gradual, flexible, descentraliza-
da, integral y eficiente;

II. Elaborar el presupuesto anual para la operación del Sistema;
III. Administrar los bienes y recursos del Sistema;
IV. Expedir los manuales de organización y procedimientos re-

queridos para el funcionamiento del Sistema;
V. Dictar las normas y políticas que se requieran para la operación

del Sistema, en congruencia con los lineamientos establecidos
en los programas del Gobierno Federal;

VI. Dar seguimiento a la implantación y operación del Sistema
en cada dependencia y en caso necesario, dictar las medidas
correctivas que se requieran, tomando las acciones pertinentes
sobre aquellos actos y omisiones que puedan constituir res-
ponsabilidades administrativas;

VII. Aprobar la constitución o desaparición de los Comités;
VIII. Aprobar las reglas, actos de carácter general y propuestas de

reestructuración que emitan los Comités de cada dependencia
para el exacto cumplimiento de las disposiciones de esta Ley,
debiendo señalar en el Reglamento cuáles son las que requie-
ran de dicha aprobación;

IX. Aprobar los mecanismos y criterios de evaluación y puntua-
ción;

X. Resolver las inconformidades que se presenten en la operación
del Sistema;

XI. Promover y aprobar los programas de capacitación y actuali-
zación, así como la planeación de cursos de especialización
en los casos que señale el Reglamento;

XII. Establecer los mecanismos que considere necesarios para cap-
tar la opinión de la ciudadanía respecto al funcionamiento del
Sistema y del mejoramiento de los servicios que brindan las
dependencias a partir de su implantación, así como asesorarse
por instituciones de educación superior nacionales o extranje-
ras, empresas especializadas o colegios de profesionales;

XIII. Revisar de manera periódica y selectiva la operación del Sis-
tema en las diversas dependencias;
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XIV. Aplicar la presente Ley para efectos administrativos emitiendo
criterios obligatorios sobre ésta y otras disposiciones sobre la
materia, para la regulación del Sistema;

XV. Ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación
de las disposiciones y acuerdos de carácter general que pro-
nuncie;

XVI. Aprobar los cargos que por excepción, sean de libre designa-
ción;

XVII. Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las ante-
riores atribuciones, y

XVIII. Las demás que se establezcan en la presente Ley, su Regla-
mento y disposiciones aplicables.

Sección segunda. Del Consejo Consultivo

Artículo 70. El Consejo es un órgano de apoyo para el Sistema. Es-
tará integrado por el titular de la Secretaría, por los responsables de
cada subsistema, por los presidentes de los Comités Técnicos de cada
dependencia y por representantes de la Secretaría de Gobernación, de
Hacienda y Crédito Público y del Trabajo y Previsión Social, contará
además con un representante de los sectores social, privado y académi-
co, a invitación de los demás integrantes.

Son atribuciones del Consejo:

I. Conocer y opinar sobre el Programa Operativo Anual del Sis-
tema en el proceso de dar seguimiento a su observancia y
cumplimiento en las áreas de la administración pública;

II. Opinar sobre los lineamientos, políticas, estrategias y líneas
de acción que aseguren y faciliten el desarrollo del Sistema;

III. Estudiar y proponer modificaciones al catálogo de puestos y
al tabulador;

IV. Proponer mecanismos y criterios de evaluación y puntuación;
V. Recomendar programas de capacitación y actualización, así

como el desarrollo de cursos de especialización;
VI. Acordar la participación de invitados en las sesiones de Con-

sejo, y
VII. Las que se deriven de las disposiciones de esta Ley, su Re-

glamento y demás disposiciones aplicables.
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Artículo 71. El Consejo estará presidido por el titular de la Secretaría
y contará con un Secretario Técnico.

Sección tercera. De los Comités Técnicos
de Profesionalización y Selección

Artículo 72. En cada dependencia se instalará un Comité que será el
cuerpo técnico especializado encargado de la implantación, operación y
evaluación del Sistema al interior de la misma. Asimismo, será respon-
sable de la planeación, formulación de estrategias y análisis prospectivo,
para el mejoramiento de los recursos humanos de las dependencias y la
prestación de un mejor servicio público a la sociedad; se podrá asesorar
de especialistas de instituciones de educación superior y de empresas y
asociaciones civiles especializadas, nacionales e internacionales y de co-
legios de profesionales.

Artículo 73. Los Comités son responsables de planear, organizar e
impartir la inducción general y la inducción al puesto. Para ello, podrán
coordinar la realización de cursos con instituciones de educación media
superior, técnica y superior.

Artículo 74. Los Comités estarán integrados por un funcionario de
carrera representante del área de recursos humanos de la dependencia,
un representante de la Secretaría y el Oficial Mayor o su equivalente,
quien lo presidirá.

El Comité, al desarrollarse los procedimientos de ingreso actuará
como Comité de Selección. En sustitución del Oficial Mayor participará
el superior jerárquico inmediato del área en que se haya registrado la
necesidad institucional o la vacante, quien tendrá derecho a voto y a
oponer su veto razonado a la selección aprobada por los demás miem-
bros. En estos actos, el representante de la Secretaría deberá certificar
el desarrollo de los procedimientos y su resultado final.

Artículo 75. En cada dependencia, los Comités tendrán las siguientes
atribuciones:

I. Emitir reglas generales y dictar actos que definan las moda-
lidades a través de las cuales se implemente el Sistema, con-
forme a las necesidades y características de la propia institu-
ción, de acuerdo con los lineamientos de la Secretaría, la
presente Ley y disposiciones que de ella emanen;
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II. Aprobar, en coordinación con la Secretaría, los cargos que por
excepción sean de libre designación;

III. Elaborar y emitir las convocatorias de los cargos a concurso;
IV. Proponer a la Secretaría políticas y programas específicos de

ingreso, desarrollo, capacitación, evaluación y separación del
personal de su dependencia, acorde con los procesos que es-
tablece la presente Ley;

V. Realizar estudios y estrategias de prospectiva en materia de
productividad, con el fin de hacer más eficiente la función
pública;

VI. Elaborar los programas de capacitación, especialización para
el cargo y de desarrollo administrativo, producto de las eva-
luaciones del desempeño y de acuerdo a la detección de las
necesidades de la institución;

VII. Aplicar exámenes y demás procedimientos de selección, así
como valorar y determinar las personas que hayan resultado
vencedoras en los concursos;

VIII. Elaborar el proyecto de otorgamiento de reconocimientos, in-
centivos y estímulos al desempeño destacado a favor de ser-
vidores públicos de su dependencia;

IX. Determinar la procedencia de separación del servidor público
en los casos establecidos en la fracción IV del artículo 60 de
este ordenamiento, y tramitar la autorización ante el Tribunal
Federal de Conciliación y Arbitraje, y

X. Las demás que se deriven de esta Ley y su Reglamento.

TÍTULO CUARTO

Capítulo primero. Del recurso de revocación

Artículo 76. En contra de las resoluciones que recaigan en el pro-
cedimiento de selección en los términos de esta Ley, el interesado
podrá interponer ante la Secretaría, recurso de revocación dentro del
término de diez días contados a partir del día siguiente en que se
haga del conocimiento, el nombre del aspirante que obtuvo la cali-
ficación más alta en el procedimiento de selección.

Artículo 77. El recurso de revocación se tramitará de conformidad
a lo siguiente:
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I. El promovente interpondrá el recurso por escrito, expresando
el acto que impugna, los agravios que fueron causados y las
pruebas que considere pertinentes, siempre y cuando estén re-
lacionadas con los puntos controvertidos;

II. Las pruebas que se ofrezcan deberán estar relacionadas con
cada uno de los hechos controvertidos, siendo inadmisible la
prueba confesional por parte de la autoridad;

III. Las pruebas documentales se tendrán por no ofrecidas, si no
se acompañan al escrito en el que se interponga el recurso, y
sólo serán recabadas por la autoridad, en caso de que las do-
cumentales obren en el expediente en que se haya originado
la resolución que se recurre;

IV. La Secretaría podrá solicitar que rindan los informes que es-
time pertinentes, quienes hayan intervenido en el procedimien-
to de selección;

V. La Secretaría acordará lo que proceda sobre la admisión del
recurso y de las pruebas que se hubiesen ofrecido, ordenando
el desahogo de las mismas dentro del plazo de diez días há-
biles, y

VI. Vencido el plazo para el rendimiento de pruebas, la Secretaría
dictará la resolución que proceda en un término que no ex-
cederá de quince días hábiles.

Artículo 78. El recurso de revocación contenido en el presente título,
versará exclusivamente en la aplicación correcta del procedimiento y
no en los criterios de evaluación que se instrumenten.

Los conflictos individuales de carácter laboral no serán materia del
presente recurso.

Se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo a las disposiciones del presente Título.

Capítulo segundo. De las competencias

Artículo 79. El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje será
competente para conocer de los conflictos individuales de carácter la-
boral que se susciten entre las dependencias y los servidores públicos
sujetos a esta Ley.

En estos casos, tendrá aplicación la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado y supletoriamente la Ley Federal del Trabajo.
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Artículo 80. En el caso de controversias de carácter administrativo
derivadas de la aplicación de esta Ley competerá conocerlas y resolver-
las al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. Esta Ley entrará en vigor a partir de ciento ochenta
días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. El Reglamento de la presente Ley deberá emitirse
en un plazo no mayor a 180 días, contados a partir de la entrada en
vigor de la misma.

El Consejo deberá estar integrado a más tardar dentro de los 45 días
siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.

Artículo Tercero. A la entrada en vigor de la Ley, todos los servi-
dores públicos de confianza en funciones sujetos a la misma, serán con-
siderados servidores públicos de libre designación, en tanto se practi-
quen las evaluaciones que determine la Secretaría, en coordinación con
las dependencias, para su ingreso al Sistema.

Para estos efectos, las dependencias deberán impartir cursos de ca-
pacitación en las materias objeto del cargo que desempeñen.

Ningún servidor público de confianza en funciones sujeto a la pre-
sente Ley podrá ser considerado Servidor Público de Carrera antes de
dos años a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Artículo Cuarto. Cada dependencia, conforme a los criterios que
emita la Secretaría, iniciará la operación del Sistema de manera gradual,
condicionado al estudio que se realice sobre las características, particu-
laridades, condiciones, requisitos y perfiles que conforman la estructura
de la dependencia respectiva, sin excederse del plazo máximo estable-
cido en el párrafo siguiente.

El Sistema deberá operar en su totalidad en un periodo que no ex-
cederá de tres años a partir de la iniciación de vigencia de esta Ley.

Una vez publicado el Reglamento todos los cargos vacantes deberán
ser asignados a través de concursos públicos y abiertos en tanto el Re-
gistro no opere en su totalidad. A partir del siguiente año fiscal a su
publicación se convocarán en los términos de esta Ley los concursos a
primer ingreso.

La contravención a esta disposición será causa de responsabilidad
del servidor público que haya autorizado nombramientos sin apegarse
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al proceso de ingreso contenido en la presente Ley y motivará su nuli-
dad inmediata.

Artículo Quinto. Los servidores públicos de las dependencias que a
la fecha de entrada en vigor de la presente Ley tengan en operación un
sistema equivalente al del Servicio Profesional de Carrera que se fun-
damente en disposiciones que no tengan el rango de ley, deberán suje-
tarse a este ordenamiento en un plazo de 180 días contados a partir de
la iniciación de su vigencia.

A efecto de no entorpecer la implantación y operación del Sistema,
los Comités de cada dependencia podrán funcionar temporalmente sin
personal de carrera de la dependencia, hasta que se cuente con estos
servidores en la propia dependencia.

Artículo Sexto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará las
previsiones necesarias en el proyecto anual de Presupuesto de Egresos
de la Federación para cubrir las erogaciones que deriven de la aplica-
ción de esta Ley con cargo al presupuesto de las dependencias.

Artículo Séptimo. Se derogan las disposiciones que se opongan al
presente decreto.

Se abroga el Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial
del Servicio Civil como un Instrumento de Coordinación y Asesoría del
Ejecutivo Federal para la Instauración del Servicio Civil de Carrera de
la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de junio de 1983 y el Reglamento Interior de la Co-
misión Intersecretarial del Servicio Civil publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 19 de junio de 1984. Las referencias a esta Comi-
sión se entenderán realizadas a la Secretaría de la Función Pública.

México, D. F., a 3 de abril de 2003. Dip. Armando Salinas Torre,
Presidente. Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente. Dip. María de
las Nieves García Fernández, Secretaria. Sen. Yolanda E. González Her-
nández, Secretaria. Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Re-
sidencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los nueve días del mes de abril de dos mil tres. Vicente Fox
Quesada. Rúbrica. El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miran-
da. Rúbrica.
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III. COMENTARIOS SOBRE LA LEY

A lo largo de la Ley del Servicio Profesional de Carrera hicimos
algunas anotaciones que consideramos de interés especial. Ahora
nos proponemos abordarla de un modo general, aunque sintético.

De entrada es conveniente recordar que en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, hay muchas e im-
portantes referencias al servicio público que han estado apun-
tando hacia su profesionalización, toda vez que establecen los
marcos jurídicos de su desempeño. Al respecto, los funcionarios
federales tienen únicamente las facultades que son expresamente
concedidas por la Constitución; es decir, que su desempeño no
obedece a un arbitrio ilimitado, sino a competencias expresa-
mente determinadas por principio. Esto previene el ejercicio en
el sentido estamental de cargo, por el cual el servidor público
pudiera juzgar como infinito su abanico de posibilidades de ac-
ción, dotándose a sí mismo de una discreción omnímoda. El ar-
tículo 124 constitucional, por lo tanto, constituye una de las pie-
zas angulares del servicio público por establecer, también por
principio, por las funciones públicas están expresamente delimi-
tadas.45

Asimismo, la Constitución consagra los requisitos, los dere-
chos, las obligaciones y las responsabilidades de los servidores
públicos, definiendo como tales, a los funcionarios, empleados
y a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión
en la administración pública (artículo 108). Consecuentemente,
todo ciudadano tiene el derecho de ser nombrado en cualquier
empleo o comisión, teniendo las calidades que mande la ley (ar-
tículo 33), estableciéndose de este modo el mérito como divisa
de ingreso al servicio público.

A partir de la expedición de la Ley que establece el Servicio
Profesional de Carrera, se alteró profundamente una importante
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disposición constitucional: la facultad del presidente de la Re-
pública para nombrar y remover libremente a los secretarios del
Despacho y demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento
o promoción no esté determinado de otro modo en la constitu-
ción o en las leyes (artículo 89, frac. II). Debido a que los otros
modos de nombramiento de los servidores públicos son los me-
nos, siendo pues excepción y no regla, dicha potestad presiden-
cial se ha ejercitado de manera omnímoda.

Igualmente, la Constitución manda que la designación del ser-
vidor público se haga mediante sistemas que permitan apreciar
los conocimientos y aptitudes de los aspirantes, y ordena que
para tal efecto se establezcan escuelas de administración pública
(artículo 123, apartado B, frac. VIII). El primer mandato se cum-
plirá a través del sistema de méritos establecido por nueva la
ley, pero no el segundo, pues esta disposición se mantiene silente
al respecto.

La Constitución Política ordena que todo servidor público
debe administrar con eficiencia, eficacia y honradez los recursos
económicos de que dispone, para satisfacer los objetivos a que
está destinada su aplicación (artículo 134); igualmente, dichos
servidores deben desempeñarse con legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia (artículo 109, frac. III). Ahora ya será
posible aquilatar el grado de desempeño de los servidores pú-
blicos, y cualificar su eficiencia y eficacia, así como la legalidad,
lealtad e imparcialidad con que sirven a la ciudadanía.

También la carta magna trata con las responsabilidades de
los servidores públicos. Aquí nos ceñiremos a la responsabilidad
administrativa, que se refiere a las sanciones administrativas de
los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben
observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones
(artículo 109, frac. III). Hay que observar que, entre las causas
de responsabilidad administrativa, se encuentran las deficiencias
en el desempeño de labores. Dichas sanciones consisten en sus-
pensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones eco-
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nómicas (artículo 113). Con la nueva Ley se cuenta con los me-
canismos y las instituciones que permitan detectar las deficien-
cias de desempeño.

La Ley del Servicio Profesional de Carrera implica de suyo
una transformación del orden jurídico y del régimen administra-
tivo. En primer lugar, impacta en el concepto de servidor público,
que de conformidad con la tradición mexicana posrevolucionaria,
se ha desenvuelto dentro de las disposiciones laborales. La nueva
Ley lo está considerando en otro de ámbito constitucional, pues
los integrantes del servicio público desempeñan funciones pú-
blicas y su estatuto debe situarse dentro del derecho administra-
tivo de manera principal, salvo aquellos trabajadores del Estado
dedicados a labores de producción y prestación de servicios mer-
cantiles y similares. Esto no significa, empero, que se deba ob-
viar las implicaciones laborales inherentes al Servicio Profesional
de Carrera, pues también está compuesto por trabajadores, es
decir, trabajadores del Estado.

En segundo lugar, la nueva Ley establece procesos de selec-
ción inéditos y un sistema institucional que norma los concursos
de ingreso. En efecto, se estableció un sistema dedicado a la
administración de los concursos, las pruebas y los exámenes,
que fijará los estándares de desempeño exigidos y el modo como
se deben satisfacer; que aquilatará la validez de grados y títulos;
y se solicitará la intervención de las instituciones universitarias
para que colaboren al efecto.

En tercer lugar debemos insistir en que la nueva Ley ha omi-
tido el establecimiento del centro de enseñanza de administración
pública, tal como lo manda la Constitución, y que debe ser una
escuela instituida por el Ejecutivo Federal. En nuestro entender
debe ser un plantel de complementación y aplicación, es decir:
dada como supuesta la formación universitaria, ese plantel brin-
daría la formación administrativa práctica que complete a la pri-
mera. Debe tratarse de una escuela de formación y perfecciona-
miento de los servidores públicos cuyo destino sea ocupar los
cargos del Servicio Profesional de Carrera y, por consiguiente,
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colaborar en la selección y formación de los novicios, así como
capacitar continuamente a los veteranos. En suma: una escuela
tal podría recibir a los egresados del sistema universitario que
hayan aprobado los exámenes de ingreso, y brindándoles la for-
mación administrativa, los dotaría con las capacidades de de-
sempeño necesarias para ejercitar las funciones públicas.

En cuarto lugar trataremos al tipo de servidor público que
debe ingresar al servicio profesional de carrera. Al respecto la
nueva Ley no consideró la integración de cuerpos de funciona-
rios generalistas, cuyo ejercicio se realiza en una franja hori-
zontal a través de las distintas secretarías de Estado y ocupan
cargos de elevada responsabilidad. Su perfil de desempeño es
el diseño y hechura de política pública; la planificación; la coor-
dinación; la dirección y la evaluación del desempeño guberna-
mental. Esta es la opción exitosa en las naciones administrati-
vamente desarrolladas de Europa, y que se adoptó en Argentina.
En México se escogió algo distinto: la analogía entre cargos del
Catálogo y los mandos de la administración pública, lo que pro-
ducirá un Servicio Profesional de Carrera con poco espíritu de
cuerpo.

Finalmente consideramos a la Ley del Servicio Profesional
de Carrera formulada como una disposición de rango tan elevado
como la Ley Orgánica de la Administración Pública, pues fue
hecha en el Congreso de la Unión.
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